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01.XII.2.2.2
Expropiaciones

El importante problema de los retrasos en el pago del principal y, con frecuencia, de los intereses en los 
procedimientos expropiatorios nos ha llevado a tramitar diferentes quejas durante este ejercicio, tratándose 
de un problema que parece no tener solución a corto o medio plazo. Esto por cuanto continúa sin asumirse 
el compromiso de no iniciar ninguna expropiación sin tener previsto el pago de la indemnización que 
corresponda en un plazo prudencial desde que se produzca la ocupación, sin perjuicio, lógicamente, de 
lo que resulta sobre las distintas apreciaciones del justiprecio que pueden tener lugar con motivo de la 
intervención de las Juntas de Expropiaciones o de los Tribunales de Justicia.

Ya conocemos que los derechos constitucionales sólo son exigibles de acuerdo con su conformación 
legal y, por tanto, hay que estar a lo que la ley establezca sobre su desarrollo. De acuerdo con ello, la 
previsión normativa es que cuando se producen dilaciones en el pago del justiprecio, lo que procede es 
la compensación de los intereses de mora. Desde un punto de vista jurídico-formal, si se han seguido los 
procedimientos legales y se producen demoras de 4, 5, 6, o más, años, siempre que se abonan intereses 
de demora, en principio, no habría irregularidad.

Ahora bien, no se puede obviar que la ocupación del bien es una lesión que el interesado sufre en su 
patrimonio desde el momento en que tiene lugar esa ocupación, por lo que, en justa reciprocidad, lo justo 
sería que la compensación se llevara a cabo en el menor plazo posible, ya que los intereses de demora 
compensan económicamente las dilaciones en el pago, pero no los daños colaterales que puede sufrir el 
expropiado como consecuencia de la privación del bien.

Este es el criterio básicamente que intentamos trasladar en las quejas que se reciben por este causa, 
poniendo de manifiesto que es muy necesario llegar a respetar el principio de equidad e indemnidad más 
allá del puro y simple cumplimiento de la ley.

Así, el interesado de la queja 13/5401 se dirigió a esta Institución para denunciar que había recibido el 
pago del justiprecio, pero no así de los intereses de demora (que ascendían, según él, a 30.000 euros). 
Tras dirigirnos a la Dirección General de Infraestructuras, en su respuesta ésta nos indicaba, en síntesis y 
como ha señalado asimismo en otros expedientes de queja por este mismo problema, que los cambios 
producidos en los últimos años en el escenario presupuestario han supuesto la drástica reducción de la 
parte de inversión destinada a la financiación de obras de carretera. 

Ello ha determinado que no puedan afrontarse determinadas obligaciones de pago correspondientes a 
expedientes administrativos asociados a dicha ejecución de obras de carretera, como los expedientes 
expropiatorios. Por tanto, se indica que el pago de la deuda existente en concepto de expropiaciones 
solamente podría abordarse con una dotación extraordinaria de crédito, que no se prevé por el momento. 
Por tanto, su respuesta concluye, tras reconocer que existe un importante volumen de deuda principal 
por expropiaciones e intereses de demora, que la Consejería de Fomento y Vivienda es especialmente 
sensible con el problema de la deuda aún existente en concepto de expropiaciones, pero que queda 
fuera de sus posibilidades el poder abordar actualmente nuevos pagos con los presupuestos ordinarios 
vigentes.

Por ello, formulamos a la misma Recordatorio del deber legal de observar los preceptos legales citados 
en este escrito, concretamente los artículos 9.3, 33 y 103.1 de la Constitución Española, 31 y 133.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, 3 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 48, 56 y 57 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. También formulamos Recomendación de que, por parte de esa Dirección General, se adopten 
las medidas necesarias para atender sin dilaciones el pago de las cantidades adeudadas en concepto de 
intereses de demora a la parte promotora de la presente queja, generados en su día como consecuencia 
del retraso habido en los plazos de pago del justiprecio de la expropiación sufrida.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/retrasos-en-el-pago-de-los-intereses-generados-por-dilaci%C3%B3n-de-abono-del-justiprecio
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En su respuesta, la citada Dirección General nos comunicó, textualmente, lo siguiente “Hemos de hacer constar 
que hacemos nuestras las mismas y que cuando se nos ha facilitado crédito para hacer frente a estos pagos, este 
centro directivo los ha gestionado con la máxima celeridad, tal como ocurrió a finales del ejercicio presupuestario 
2012, poniendo en marcha en el plazo de 30 días 1.058 expedientes y por una cantidad de 84.908.140,11 euros”. 
Entendimos que no se había aceptado nuestra resolución pues, como se ve, no aclaraban qué trámites 
se habían realizado para el pago de la expropiación, en qué situación se encontraba el expediente del 
interesado, ni cuál era el plazo previsto para su pago, etc. 

Posteriormente, la Dirección General volvió a ponerse en contacto con nosotros para aclarar que habían 
realizado actuaciones para solicitar a la Consejería de Hacienda y Administración Pública el crédito suficiente 
para abonar las cantidades adeudadas en concepto tanto de principal como de intereses de demora, pero 
hasta tanto se les proporcionaran estas asignaciones presupuestarias, no podían proceder a su abono, 
siendo ellos los primeros interesados en que tales cantidades sean abonadas a la mayor celeridad posible 
y que en el momento en que se libere el crédito se “actuará en consecuencia”.

Ello suponía, en suma, la no aceptación de la resolución dictada por esta Institución, pues el ciudadano había 
acudido a la misma para que se le abonaran unos intereses por demora en el pago de las expropiaciones 
y después de nuestras actuaciones, no fue posible ello, sino que tampoco pudimos, siquiera, fijar una 
fecha aproximada.

Así, en la queja 12/6623, la interesada acudió a esta Institución para plantear que le fue expropiada una 
finca a principios del año 2006 por la, entonces, Consejería de Obras Públicas. Tras aceptar la valoración 
de los terrenos en junio de 2009 por mutuo acuerdo, en diciembre de 2011 le abonaron esta cantidad, 
pero solicitó, a renglón seguido, los intereses correspondientes por el retraso en el pago del justiprecio. 

La Delegación Territorial de Cádiz nos decía que “la falta de disponibilidad presupuestaria no ha permitido a la 
fecha actual la habilitación del crédito necesario y la tramitación del pago de dicho expediente”. Ante tales hechos, 
formulamos a la Dirección General de Infraestructuras, además del oportuno Recordatorio del deber legal, 
Recomendación de que se adopten las medidas necesarias para atender, sin más dilaciones, el pago de la 
cantidad adeudada en concepto de intereses de demora a la parte promotora de la presente queja, como 
consecuencia del retraso habido en los plazos de pago.

La respuesta de la Dirección General citada fue que no disponían de disponibilidad presupuestaria, por lo 
que no podían hacer frente al pago hasta tanto no se les asignara el crédito necesario ni, por tanto, informar 
del plazo aproximado en que se podría tramitar el pago de los expedientes.

Entendimos que con esta respuesta no se aceptaba nuestra resolución, por lo que dimos traslado de todas 
estas actuaciones a la Consejera de Fomento y Vivienda en su calidad de máxima autoridad. 

La respuesta que se nos facilitó, también de la Dirección General de Infraestructuras exponía, en síntesis, que 
los cambios producidos en los últimos años en el escenario presupuestario han supuesto la drástica reducción 
de la parte de inversión destinada a la financiación de obras de carretera. Ello había determinado que no 
pudieran afrontarse determinadas obligaciones de pago correspondientes a expedientes administrativos 
asociados a la ejecución de estas obras, como los expedientes expropiatorios; se indicaba también que el 
pago de la deuda existente en concepto de expropiaciones solamente podría abordarse con una dotación 
extraordinaria de crédito, que no se preveía en aquel momento. 

Por tanto, su respuesta concluía, tras reconocer que existía un importante volumen de deuda principal por 
expropiaciones e intereses de demora, que la Consejería era especialmente sensible con el problema de 
la deuda aún existente en este concepto de expropiaciones, pero que quedaba fuera de sus posibilidades 
poder abordar nuevos pagos con los presupuestos ordinarios vigentes, por lo que no se podía facilitar 
una fecha cierta de pago de los intereses de demora reclamados por la interesada.

Es decir, la Administración le debía dinero a una ciudadana por la expropiación de un bien de su titularidad y 
desconocía cuándo se lo podría pagar. Por ello, comunicamos a la citada Dirección General que, en definitiva, 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/argumentamos-el-abono-inmediato-de-intereses-de-demora-en-el-pago-de-expropiaciones
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la garantía jurídico-formal del artículo 33 CE y su legislación de desarrollo no podía evitar los daños económicos 
patrimoniales que adicionalmente se pueden generar al privar de un bien o de las rentas que se derivan de 
su explotación durante un largo periodo de tiempo, durante el que las personas expropiadas se encuentran 
privadas de los recursos necesarios para atender a sus necesidades cotidianas o excepcionales.

La extraordinaria situación creada, nos obliga, en principio, a admitir a trámite toda las quejas que nos 
lleguen por este motivo, al desconocer en cada supuesto concreto si una pretensión va a ser atendida o 
no y, llegado el caso, a dictar una resolución similar a las que hemos formulado en otras quejas. 

En definitiva, hasta que no tengamos conocimiento de que se trata de un problema resuelto, aún a sabiendas de las 
dificultades presupuestarias de la Consejería, una Institución garantista de los derechos constitucionales y estatuarios no 
tiene otra opción que admitir a trámite las quejas que se reciban por esta causa; en primer lugar, para que la ciudadanía 
tenga conocimiento del estado en que se encuentran sus expedientes; en segundo, para hacer un seguimiento de la 
situación y, en tercer lugar, para recordar, cuantas veces sea necesario, que las Administraciones tienen que ser eficaces 
y eficientes, especialmente cuando se trata de garantizar derechos constitucionales.

01.XII.3 
Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones

01.XII.3.1 
Actuaciones de oficio

Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas a lo 
largo del año:

• Queja 14/974, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la creación de barreras urbanísticas en 
obras de nueva ejecución.

• Queja 14/1569, dirigida al Ayuntamiento de Yunquera (Málaga), por construcción sin licencia en suelo 
no urbanizable.

• Queja 14/2462, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, por ocupación del acerado de las calles del centro 
de Sevilla con macetones que impiden el paso de personas con movilidad reducida.

• Queja 14/3205, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, por la pasividad municipal y de la Autoridad 
Portuaria de Sevilla en la construcción del Paseo Fluvial.

• Queja 14/4877, dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y a la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía, relativa a los retrasos en la 
construcción de las canalizaciones de agua desde la presa de Rules.

• Queja 14/4885, dirigida al Ayuntamiento de Albox (Almería), relativa a la sentencia judicial que 
exige responsabilidad patrimonial a autoridades y funcionarios tras ordenar un juzgado que hay 
que indemnizar a los adquirentes de viviendas construidas en suelo no urbanizable.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/nos-interesamos-por-la-accesibilidad-de-nuevas-obras-ejecutadas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/investigamos-la-construcci%C3%B3n-sin-licencia-en-suelo-no-urbanizable-en-municipio-malague%C3%B1o
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/macetones-en-v%C3%ADa-urbana-que-impiden-el-paso-de-personas-con-movilidad-reducida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/preguntamos-por-la-infraestructura-de-un-paseo-p%25C3%25BAblico-en-la-orilla-derecha-del-r%25C3%25ADo-guadalqu
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/queremos-conocer-las-razones-del-retraso-de-las-obras-de-canalizaci%C3%B3n-de-la-presa-de-rules-e
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/nos-interesamos-por-las-consecuencias-de-una-sentencia-sobre-indemnizaci%C3%B3n-por-viviendas-ile

